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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2020-00357-00, informando que se procedió 

con la elaboración de la liquidación de costas ordenada en auto que 

antecede conforme el artículo 366 del Código General del Proceso. Sírvase 

proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

 

2. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previa desanotación de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00101-00, informando que la parte 



 

DCAE 

ejecutada no presentó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de la cual se corrió traslado mediante 

fijación en lista conforme lo preceptuado en el artículo 110 del Código 

General del Proceso el cual se encuentra vencido. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO I 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la procuradora 

judicial de la parte ejecutante no fue objetada por la parte ejecutada, el 

Juzgado le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de febrero 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2021-00127-00, informando que regresaron las diligencias del 

H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 



 

DCAE 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante 

providencia de fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

2. PRACTÍQUESE la liquidación de costas incluyendo como agencias en 

derecho las sumas indicadas en las sentencias proferidas en primera y 

segunda instancia, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

3. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS S.A.S. al poder conferido por la demandada COLPENSIONES, 

en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, conforme 

archivo 18 del plenario virtual. 

 

4. TÉNGASE en cuenta la información suministrada por la procuradora 

judicial de la parte demandante en archivo 19 del plenario virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito la demanda ORDINARIA LABORAL No. 

110013105032-2021-00641-00, informando que la partes allegan escrito 

solicitando la suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
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Como quiera que la solicitud visible en archivo 11 del diligenciamiento 

virtual es presentada de manera conjunta por los procuradores 

judiciales de las partes del litigio, y la misma se acompasa a lo 

dispuesto en el artículo 161 del Código General del Proceso, 

SUSPÉNDASE el presente proceso por el término de tres (3) meses 

contados a partir de la ejecutoria de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO No. 110013105032-2022-00210-00, informando que obra solicitud 

de levantamiento de medidas. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Conforme memorial poder aportado por el procurador judicial de la 

parte demandante visible en archivo 10 del plenario, por secretaría 
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PROCÉDASE a la entrega del título judicial ordenado en proveído del 13 

de enero de la presente anualidad a su favor.  

 

2. PREVIO resolver solicitud de levantamiento de medida cautelar 

deprecado por la sociedad ejecutada en archivo 14 del plenario virtual, 

REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que en el término de  CINCO (5) 

DÍAS, informe si en armonía con la documental aportada en mencionado 

archivo, se encuentra satisfecha totalmente la obligación por la cual se 

libró mandamiento de pago, indicando igualmente si la ejecutante ya 

recibió la totalidad del dinero allí indicado. 

 

De guardar silencio por parte de la demandante se entenderá cumplida 

a cabalidad la obligación por la cual se libró mandamiento. 

 

No sin antes ADVERTIR a la sociedad ejecutada que de la documental 

que reposa en el expediente no resulta evidenciado el pago de 

condena de costas dentro del proceso ejecutivo en curso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2022-00441-00, informando que la presente demanda fue 

subsanada dentro del término legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el 

despacho dispone:  

 

1. TÉNGASE por subsanada la demanda. 
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2. ADMÍTASE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

JHON JAIRO HERNÁNDEZ MANRIQUE contra JHM CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

3. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la demandada JHM CONSTRUCCIONES S.A.S., o 

quien haga sus veces, conforme lo establecido en al artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

4. CÓRRASE traslado de la demanda a la demandada por el término legal 

de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la conteste.  

 

5. HÁGASELE entrega a la demandada de una copia de la demanda   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2022-00512-00, informando que fue 

contestada la demanda por parte de las demandadas dentro del término 

legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

 Secretario  

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 

dispone: 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION 

S.A.S., identificada con Nit No. 900.390.380-0, en calidad de apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto a folios 3 a 22 del archivo 

07 del diligenciamiento digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA 

GUERRERO VINCHIRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.014.208.534 y T.P. No. 305.872 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos del poder sustitución visto a folio 2 del archivo 07 del expediente 

digital. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S, identificada con Nit No. 830.515.294-0, en calidad de 

apoderada judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., según poder visto a 

folios 133 a 162 del archivo 09 del expediente digital. 

 

4. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor DANIEL FELIPE RAMÍREZ SÁNCHEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.018.966 y T.P. No. 

373.906 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de 

procurador judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme certificado 

de existencia y representación legal visto a folios 163 a 181 del archivo 09 

del plenario virtual.   

 

5. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora NATALLY SIERRA VALENCIA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.152.441.386 y T.P. No. 

258.007 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de 

procuradora judicial de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme poder elevado a 

escritura pública visto a folios 26 a 33 del archivo 10 del plenario virtual.   

 

6. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

7. Como quiera que se encuentra trabada en su totalidad la relación 

jurídica procesal, SEÑÁLESE el día VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a la hora judicial de las DIEZ Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad dentro de la cual tendrá lugar 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN y/o TRAMITE, resolución de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, todo de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 77 del 

CPTSS, la cual se realizará de manera virtual a través de la PLATAFORMA 

LIFESIZE, en el enlace: https://call.lifesizecloud.com/17553623  

 

Prevéngase a las partes que deberán participar con los testigos 

solicitados con el fin de evacuarlos, ello en el evento que se habilite la 

hora para proceder conforme la audiencia de que trata el artículo 80 del 

CPTSS. 

 

8. Adviértase que cualquier documento que se pretenda incorporar para 

la realización de la diligencia, tales como poderes, sustituciones de poder 

o certificados de existencia y representación entre otros, deberán ser 

enviados ANTES de la hora señalada al correo electrónico 

jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

https://call.lifesizecloud.com/17553623
mailto:jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co
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9. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de las partes la Certificación 

del Comité de Conciliación aportada por la demandada Colpensiones 

visible en archivo 12 del plenario virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2022-00561-00, informando que fue 

contestada la demanda dentro del término legal para hacerlo por parte de 

la codemandada. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 

dispone: 

 

1. TÉNGASE por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PROTECCIÓN S.A., de conformidad con el artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S, identificada con Nit No. 830.515.294-0, en calidad de 

apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., según poder visto a folios 112 

a 129 del archivo 04 del expediente digital. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.070.967.487 y la T.P. 

No. 325.589 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de 

la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., conforme certificado de existencia y representación 

legal visto a folios 130 a 148 del archivo 04 del plenario virtual.  

 

4. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

 

5. ADMÍTASE el llamamiento en garantía instaurado por la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

6. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia y la 

demanda inicial al representante legal de la llamada en garantía, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o quien 

haga sus veces, conforme lo establecido en al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

7. CÓRRASE traslado de la demanda y del llamamiento en garantía a la 

llamada en garantía por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para 

que la conteste.  

 

8. HÁGASELE entrega a la llamada en garantía de una copia de la 

demanda y del llamamiento 

 

9. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al representante legal de 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien haga 

sus veces, conforme lo preceptuado en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

DCAE 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023) pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2022-00565-00, informando que fue 

contestada la demanda dentro del término legal para hacerlo por parte de 

las demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 

dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor ARTURO SANABRIA GÓMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 y T.P. No. 64.454 

del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial 

de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., conforme 

poder visible a folios 25 y 26 del archivo 06 del expediente digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor JUAN CARLOS GOMEZ MARÍN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.276.600 y T.P. No. 

319.323 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme poder 

visible a folios 120 a 137 del archivo 07 del expediente digital. 

 

3. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

 

4. Conforme solicitud de vinculación a un tercero Excludendum propuesta 

por la demandada AFP Colfondos en escrito de contestación de la 

demanda visible en archivo 07 del diligenciamiento virtual, el Despacho 

se pronunciará en el momento procesal correspondiente toda vez que 

fue formulada como una solicitud y no como excepción previa. 

 

5. Revisadas las presentes diligencias se determina que el envío de 

notificación personal efectuado por el Despacho a la dirección 

electrónica de la sociedad demandada KRONOS INVESTIGACIÓN Y 

CONSULTORÍA LTDA. hoy KRONOS INVESTIGACIÓN Y CONSULTORÍA S.A.S., 

en aplicación de la Ley 2213 de 2022, no resultó efectivo, toda vez que 

fue reportado como notificación negativa. 

 

Por lo tanto, se REQUIERE a la parte demandante a fin de que proceda 

con el trámite contemplado en el artículo 291 del CGP y el posterior aviso 
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de notificación conforme artículo 29 del CPTSS, de manera física a la 

dirección física de la demandada, a  través  de empresa de correo  

certificado, donde sumado a lo indicado en la norma, deberá informar  

los  datos generales del litigio, le indique la dirección electrónica del 

presente despacho judicial, a fin de lograr la efectiva materialización de 

la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2023-00041-00, informando que la presente demanda fue 

subsanada dentro del término legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el 

despacho dispone:  

 

1. TÉNGASE por subsanada la demanda. 

 

2. ADMÍTASE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

BLANCA MERY SÁNCHEZ LANCHEROS contra AURA VICTORIA FUENTES RUIZ. 

 

3. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

demandada AURA VICTORIA FUENTES RUIZ, conforme lo establecido en 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. CÓRRASE traslado de la demanda a la demandada por el término legal 

de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la conteste.  

 

5. HÁGASELE entrega a la demandada de una copia de la demanda   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2023-00070-00, informando que la presente demanda 

proviene de reparto y consta de dos (02) archivos útiles incluyendo la hoja 

de reparto. Sírvase proveer. 

  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el 

despacho dispone:  

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora SANDRA PIEDAD 

BOTERO BOHÓRQUEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 65.748.068 y la T.P. No. 214.986 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada judicial de la demandante NUBIA CONSTANZA 

CARVAJAL JARAMILLO, según poder visto a folios 30 a 32 del archivo 01 

del expediente digital. 

 

2. ADMÍTASE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

NUBIA CONSTANZA CARVAJAL JARAMILLO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

3. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los 

representantes legales de las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

o quienes hagan sus veces, conforme lo establecido en al artículo 8 Ley 

2213 de 2022. 
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4. CÓRRASE traslado de la demanda a las demandadas por el término legal 

de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la contesten.  

 

5. HÁGASELE entrega a las demandadas de una copia de la demanda   

 

6. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al representante legal de 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien haga 

sus veces, conforme lo preceptuado en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito la demanda ORDINARIA No. 110013105032-2023-

00072-00, informando que la presente demanda proviene de reparto y 

consta de dos (02) archivos útiles incluyendo la hoja de reparto. Sírvase 

proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el 

despacho dispone:  

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora INÉS TORRES 

BUITRAGO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

52.107.660 y la T.P. No. 104.533 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial de la demandante LAURA NATALIA 

TORRES NARANJO, según poder visto a folios 16 y 17 del archivo 01 del 

expediente digital. 

 

2. ADMÍTASE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

LAURA NATALIA TORRES NARANJO contra TERRA3 DESARROLLO 

INMOBILIARIO S.A.S. 



 

DCAE 

 

3. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la demandada TERRA3 DESARROLLO 

INMOBILIARIO S.A.S., o quien haga sus veces, conforme lo establecido en 

al artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

4. CÓRRASE traslado de la demanda a la demandada por el término legal 

de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la conteste.  

 

5. HÁGASELE entrega a la demandada de una copia de la demanda   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito la demanda ORDINARIA LABORAL No. 

110013105032-2023-00076-00, informando que la presente demanda 

proviene de reparto y consta de dos (02) archivos útiles incluyendo la hoja 

de reparto. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el 

despacho dispone:  

 

INADMÍTASE la demanda ORDINARIA instaurada por LUISA FERNANDA 

ECHEVERRY GONZÁLEZ a fin de que se subsane en los siguientes términos: 

 

a) Dirija en debida forma la demanda contra la pasiva, omitiendo 

demandar al establecimiento de comercio. 



 

DCAE 

 

b) Retire los fundamentos de derecho enunciados en los hechos 6, 18 y 21. 

 

c) Retire las apreciaciones subjetivas de los hechos 7, 13 y 15 

 

d) Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, toda vez 

que se presenta una indebida acumulación de pretensiones al solicitar 

sanción moratoria por el no pago oportuno de las prestaciones sociales 

y el reintegro. 

 

e) Certifique el envío por mensaje de datos de la copia de la demanda, 

junto con sus anexos y la subsanación de esta, a la demandada, en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena 

de ser RECHAZADA. Allegue nuevo escrito de demanda corrigiendo las 

falencias señaladas 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


